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Que dicto , 
de lo Penal n º 
de 2025 . 

PRIMERO. -

.. :;.·,-.. 
P..UTO 

L~i s Aláe z Lege r én , magistra do - juez del Juzgado 
1 de esta ciudad; En Sant i ago a 17 de octubre 

ANTECEDENTES DE HECHO 

La letrada 
interpuso recurso de revi sión frente a l decreto de 7 de enero 
de 2025 . 

SEGUNDO.- Dado traslado quedaron los autos para dictar la 
resolución procedente . 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

UNICO . - La Secc 6ª de la A. P de A Coruña por auto de 28 de 
marzo de 2025 ha resuelto la cuestión señalando que es 
obligada la aportación de contrato formalizado por escrito 
entre letrado y cliente de haberse celebrado de tal forma , 
sin que su no aportación , siendo el pacto verbal , conlleve la 
inadmisión de la solicitud de jura de cuentas ... . y ello ha de 
ser así por cuanto en supuestos como el presente en que la 
relación letrado"-cliente ha nacido en virtud de designación 
por el turno de justicia gratuita , la documentación soporte de 
tal relación , el contrato , no puede venir constituido sino por 
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la solicitud de reconocimiento y prestación de asistencia , así 
como la ulterior denegación del derecho que faculta a reclamar 
honorarios ... Sin que ello sea obstáculo al cont r ol de abusividad 
de oficio a la vista de la minuta o de la posible alegación 
del demandado en tal sentido. 

En atención a lo expuesto y a 
presentada procede estima r el recuso 
solicitud de jura de cuentas . 

DISPONGO 

estimo el 

la vista 
y admit i r 

r ecu r so 

de la minuta 
a trámite l a 

de revisión Que debo estimar ,- y 
interpuesto por letrada 
interpuso recurso de revis i ón 
de 2025 y se admite a trámi te 
presentad a . 

frente al decreto de 
la solicitud de jura 

7 
de 

de enero 
cuentas 

Contra la presente resolución cabe recurso de apelación en 
el plazo de cinco días . 

Así lo acuerdo y fi r mo. 

La difusión del t e xto de esta reso lución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 
s i do dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad , a los derechos de 
las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 
vícti mas o perjudicados, cuando proceda . 

Los datos personales i ncluidos en e s ta resolución no podrán ser cedi dos , n i comunicados con 
fines contrarios a las leyes . 
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